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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación presentada por la 

parte demandante, se le requiere para que aclare si dicha petición abarca 
todas las obligaciones cuyo pago se solicitó en la demanda y por las cuales 
se libró mandamiento ejecutivo, así como para que la ajuste teniendo en 

cuenta que en el presente litigio no se pretendía la efectividad de alguna 
garantía hipotecaria, es más, ni siquiera se practicaron medidas cautelares, 
pues no fue solicitada alguna por el extremo actor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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